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DE LA PROVINCIA DE LEOI, 
^ADVERTENCIA'OFICIAL. 

Luogo quo loa Srca. Alcaldes y Secretarios reel-
b'au'lof húmeros del Bontl» que correspondan.»1 
distrito, dispondrán que se fljeun ejemplar en el «iho 
dé costuhbre donde permanecerán hasta el recibo 
del número siguiente. ; : ' , ' r ^ 

Los'Secretaríos cuidarán de conseirarloj BOWTI-
BES coleccionados ordenadamente para «u encuader-
nacion que deberá verlllcarse cada año. ¡. 

SE PUBLICA LOS LÚNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

'Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo ó Hijos, Plegaria, 14, 
(Puesto de los Huevos) á 30 ra/ trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado.- . r ( !• 

Números sueltos un real.—Loa de años anteriores á dos reales.' 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, ae inserta
rán'oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servieio nacional, que dimane do las 
misnafl; los'de-interés partioúlar prévio el pagó de 
un rtakpor cada línea de inserción. 

1*1» 

PARTE OFICIAL 

PBE31DENCU DBL COSSKiO Bü HINISIBÓS. 

SS-'MM. el Rey Ú. Alfonso f 
la Reina Doña Maria de las Mer
cedes se encuentran" en el Real 
Sitio del Pardo sin novedad en su 
importante salud./1 

De igual beneficio disfrutan en 
la Córte la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias, y las Sermas. In
fantas Doña Mafia del Pilar, Dor 
ña María de lá Paz y Doña María 
Eulalia-

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

OKUKIV P U B L I C O : 

Circu la r .—Ní im. 111. 
Deseando saber si en a lgún pueblo 

de esta provincia reside D . Ignacio 
Murtiuez de Arg-ole. Marqués do Ca-
br iüana del Monte, se iuserta la pre
sente á fin de que el Alcalde del pue
blo en que resida, lo ponga en m i 
conocimiento, 

León 6 de Febrero de 1878.— 
É l Gobernador, Ricardo Puente y 
Braflas. 

al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba naciente,, boca: regular, color 
triguefio. • 

" .SEfiHION l)E-F0MK¡ST0. ; 

. Por decreto fecha 1 . ' del actual he 
admitido á D. Cándido González, ve
cino de Santander, concesionario de 
la mina de carbón nombrada ConcJm. 
sita en término de Argobejo, Ayunta
miento de Villayandre, la renuncia 
que ha presentadó, declarauilo' franco 
y registrable el terreno. ' 
:<> Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento del público. 

.Leon:4 .de Febrero de 1878,—El 
Gobernador interino, José Solls de la 
Huerta. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

C i r c u l a r . — N ú m . 112. 

Habiendo desertado del Regimiento 
de Infantería de Saboya, el soldado 
Alejo Perrero Pérez, natural de Solle, 
de esta provincia, ouyas-seüas se es
presan ¿ continuacios, encargo á los 
Sres. Alcaldes, Guardia c iv i l y demás 
agentes de mi autoridad, procedan á 
su busca y captura, poniéndole á m i 
disposición en el caso de ser habido. 

León 6 de Febrero de 1878.—El 
Gobernador, Ricardo Puente y Braflas. 

SESAS. 

Kstatura uu metro 580 mil ímetros, 
SO afios de edad, pelo castaño, cejas 

AMIINISTIUCION ECONÓMICA 

DE ti A P R O V I N C I A DE L E O N . ' 

Negociado de Conlrilmciones. 
CIUCULAH. 

La Dirección general de Con
tribuciones, con fecha 11 del ac
tual, me dice lo siguiente: 

«Por si Miuistérin dé Hacienda sé ha 
comunicado i ésta Dirección general, 
con fecha 26 de Diciembre último, la 
Real orden siguieate: 
. Kxcmo. Sr..- He dado cuenta al Bey 
(q. D. g.) del expediente instruido en 
'virtud de la consulta hecha por el Jefe 
económico de Sevilla sobre la duda que 
liene respecto dé quién debe aprobar las 
altas y bajas que ocurran en la contri
bución industrial de los pueblos encabe
zados con la Hacienda, manifestando al 
propio tiempo la interpretación que dán 
algunos Alcaldes al art. 4>' M Real 
decreto de 27 de Julio último y i la con
dición \ .* de sus contratos por los cuales 
considera potestativo de su autoridad la 
aprobación de aquellas sin necesidad de 
que lo haga la Administración, por mis 
que las citadas disposiciooas establezcan 

que los procedimientos por los Ayunta
mientos deben ser conforme al Regla
mento vigente: 
' ; Vistas las disposiciones que rigen so
bre el particular; y 

Considerando que siendo los Ayunta
mientos responsables directos del cupo 
que sé les ha sefialádo, tienen también 
la obligación de no.permitir bajas ine-
jactas ó.injustiflcadas quu aminoren,los 
verdaderos productos de cnnlribucioo: 

Considerando quede tener que remi
tir los espedientes de altas, bajas y fa
llidos S la aprobación del Jefe económi
co podrán sufrir deleoclones perjudicia
les 4 los intereses de los Ayuntamientos, 
ya por el tiempo que se inviene en la 
remesa, ya por que en los muchos y pe
rentorios asuntos que la Administración 
tiene sobre si tal vez no se despacharan 
con la ilebida oportunidad: 

Considerando que para adquirir la 
Adaiinistraclon la certeza de las altas, 
bajas ó fallidas seria preciso la prévia 
comprobación en la-localidad y esto no 
podría hacerlo cuando se acomularan 
expedientes de distintos pueblos disemi
nados á larcas distancias unos de otros, 
aparte de que no habiendo el personal 
de investigadores que requiere la efi
cacia de este servicio, tardarla mucho 
en practicarse donde quiera que se in
tentara: 

Considerando que si hien el párrafo 
l .°del art. 6." del Real decreto de 27 
de Julio último, dispoue en lo referente 
á las altas, bajas y fallidos, y demás 
concerniente á la espresada contribu
ción, se procederá de completa confor
midad con el Reglamento de 20 de Ma
yo de 1875 y demás disposiciones vi
gentes, esto no obstante, parece que de
be referirse á la marsha que han de re
gir y documentación de que lian de cons
tar los expedientes y DO respecto á quien 
los ha de examinar y aprobar: 

Considerando que por el párrafo 4.* 
; del citado art. 6.' corresponden Íntegros 
; 4 ios AyuDtamientos los aumenlos que 
obtengan sobre la cantidad señalada co
mo cupo para su encabezamiento, siem
pre que sé obtenga por defecto de » ac

ción administrativa, y por lo tanto par 
esta razón se hallan facultados para 
comparar las inilustrias y para formar 
expedientes si á ello hubiere lugar: ' ' 
^ ConsideranJo que no seria lógico que 
pudiéndo los Ayuntamientos hacer toda 
clase de comprobaciones y de formar to
da clase do expedientes, no se jes con
cediera la aprobación de las bajas ó fa -
llidos que,se encuentren debidamente 
justificados: 

Considerando por último, que no se 
entiende por esto quo renuncia la Ha
cienda á su acción fiscal y á las depura
ciones que estime oportunas, ya por la 
revisión que haga la Adminislracion de 
las reclamaciones trimestrales de alias, 
bajas y fallidos que los Ayuntamientos 
están en la obligación de facilitar á la 
misma, con cuyo motivo puede disponer 
cuando lo estime conveniente, visitas de 
comprobación, ya por las que, pasados 
los seis meses desde el encabezamiento, 
haga respecto de la industria en general 
con arreglo al párrafo 5.° del art. 6.° 

S. M. , en vista de todo, yconformán-
se con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido disponer: 

I .* Se auluriza i los Ayuntamientos 
encabezados por la contribución indus
trial y do comercio para que examinen 
y aprueben ó nieguen las declaraciones 
de altas y bajas que se prcseolen por los 
industriales de los respectivos pueblos, 
así como para que hagan lo mismo con 
los expedientes de fallidos que ocurran, 
siempre que unos y otros so hallen per
fectamente ajustados á lo dispuesto en 
los secciones 2.* y S." del capitulo 8.* 
del Reglamento de 20 de Mayo de 1875. 

».• Las reclamaciones que estos 
acuerdos produzcan se harán dentro de 
los (5 días siguientes al de la notiGca-
cion ante la -Administración económica 
de la provincia y la resolución que re
caiga será apelable á ta Dirección gene
ral de coDlrlbucionos dentro también de 
los < 5 dias en Igual forma. 

3. ' Las bajas que estos expedientes 
causen en los valores del pueblo respec
tivo no altaran en nada el cupo setalado 
para el encabezamiento. 



i.' Los AyuntamieDlos de coofor-
midad coa lo dispuesto ea el caso 4." 
del art. 6.* del Real decreto de 27 de 
Julio ya citado, están eo la obligación 
d i remitir á la Administración económi
ca ea fio de cada trimestre, relaciones 
adicionale8,de las altas que hayan apro
bado durante el mismo. 

5. ' . Asimismo remitirán 4 dicha 
oficina relaciones de las bajas y de los 
eipedienles de fallidos que aprueben en 
el mismo periodo. 

Y 6.* La Admioistracion económica 
está en el deber de estudiar las relacio
nes de altas, bajas y fallidos trimestra
les y de asegurarse de su certeza, cuan
do lo considere conveniente, por medio 
de la comisión comprobidora. 

De Iteal orden lo comunico i V, 5. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes.» 

Lo que se inserta en el presen
te BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento de los Apuntamientos, 
encargándoles cuiden de remitir 
á esla Administración las oportu
nas relaciones de las altas, bajas 
y expedientes' de fallidos que 
ocurran durante los respectivos 
trimestres según se previene en 
los párrafos i.° j 5.' de la circu
lar de que queda hecho mérito. 

León 19 de Enero de, 1878. 
— E l Jefe económico, Federico 
Saavedra. 

AYUNTAMIENTOS. 
Alcald ía constitucional 

de Candín. 

No habiéndose presentado en el acto 
de rectificación del alislamiento ni sor
teo el mozo Gabriel Rodríguez y Rodrí
guez, hijo de Domingo y de Martina, 
Francisco Salgado Romero, hijo de A n 
tonio y de Rosa, cuyos Interesados s» di
ce hallarse en los trabajos del camino de 
hierro en la nación de Portugal, como 
asi bien el mozo Francisco Rodríguez y 
Rodríguez, hijo de Juan y de María, que 
según datos ailqulrijos se halla en Mon
tevideo, se les cita, llama y amplaza 
para que el día 10 del corriente y hora 
de las diez de su mañana á exponer lo 
que tengan por coaveníenle en el acto 
de la declaración de soldados que tendrá 
efecto en dicho día, pues trascurrido sin 
presentarse les parari el perjuicio á que 
haya lugar. 

Caudin 4 de Febrero de 1878 —El 
primer Teniente en funciones de Alcal
de, Andrés López. 

Alcaldía constitucional 
de Zotes. 

D. Salvador Pérez Morin, Alcalde cons
titucional de este Ayuntamieoto. 
Hago saber: que habiendo hecho el 

sorteo general entre los comprendidos 
mozos en dicho alistamiento según lo 
determina el art. 12 de la ley de 10 de 
Enero de 1877, y habiendo locado la 
suerte del número 1 . ' al mozo Remigio 

Eduardo del Pozo y Casasola, el que se 
halla ausente sin saber su paradero^des-
de el primero de Setiembre: último!, y 
como lo hubiesen reclamado' los intere
sados se amincla en el BOLIVÍK . oncuL 
de la provincia, para que llegue á cqi'ó-
cimiento dé las autoridádes donde se 
baile, lo manden regresar & esta locali
dad á la mayor brevedad posible. 

Zotes y Febrero i de 1878.—El A l 
calde, Salvador Pérez. 

Alcaldia constitucional 
de Onsendos de los Oteros. 

Acordada por el Ayuntamiento y ve
cinos terrateniontes la medición del tér
mino, municipal para el aroillaramieat» 
de la contribución territorial del prAxi-
mo aho económico de 1878 i 1879, los 
que quieran intereiarse en dicha mensu
ra, acreditada la facultad, se presenta
rán á contratar con el Ayuntamiento y 
Comisión nombrada al efecto el dia 1 . ' 
del corriente mes de Febrero, para el dia 
38 del citado mes y hora de las doce de 
su maflana. 

V al efecto, todos los que posean bie
nes en este distrito, presentarán relacio
nes por duplicado de su riqueza en la 
Secretarla de Ayuolami-anto en el ¡m-
prorogable término de 50 dias á contar 
desde la publicación ile isla en el BOLE
TÍN OFICIÍL de la provincia. 

Gusendos y Febrero 4 de 1878 El 
Alcalde, Joaquín Bermejo. 

Alcaldía constitucional 
de Magaz. 

Debiendo hacerse un nuevo millar de 
riqueza territorial en este Ayuntamien
to, la corporación que tengo la honra 
de presidir, acordó mandar hacerlo pú
blico por medio del BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, para que todos los que ad
ministren fincas que radiquen en este 
distrito, presentan en la Secretaria de 
Ayuntamiento relaciones juradas de las 
mismas con especificación de la clase 
y circunstancias de las mismas, térmi
no, sitio, linderos y calidades, determi
nando además las que sean propias y 
las que lleven en colonia y en estas d i 
rán cual sea su dueílo, con primero y 
segundo apellido dentro del término de 
30 dias, á contar desde esta fecha, y 
pasados estos les parará los perjuicios á 
que hubiera lugar. 

MagazSde Febrero de 1878.—El 
Alcalde, Miguel González. 

Debiendo ocuparse las Juntas pericia
les de los Ayuntamientos que á conti
nuación se expresan en la rectificación 
del amillaramiento que ha de servir de 
base para la derrama de la contribución 
del afio económico de 1878 á 1879, se 
hace preciso que los contribuyentes por 
este concepto presenten en las respecti
vas Secretarías, relaciones juradas de 

cualquiera alteración que hayan tenido 
en su riqueza en el término de 15 dias; 
pues pasados sin que lo verifiquen les 
parará todo perjuicio. 

Acebedo. <;'; 
Castromudarra. 
San Millin de los Caballeros. 

JUZGADOS. 

J u g a d a municipal de Senavides. 

No habiéndose presentado aspirantes 
á la plaza dé Secretario de este Juzgado 
municipal que se halla vacante por re
nuncia del que la desempeñaba, se anun
cia por sejunda vez para que los aspi
rantes á ella presenten sus solicitudes 
en este Juzgado en el término de 15 
dias, á contar desde la inserción de esta 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL do la pro
vincia, acompadadas de la documenta
ción que previene el art. 13 del Regla
mento de 1 .* de Abril de 1871. 

Benavides 14 de Enero de 1878.—El 
Juez municipal, Antonio Casanova. 

AHUNCIOS OFICIALES. 

CASTILLA LA VIEJA. 

Comandancia general*Suiinspec-

. cion de Ingenieros. 

AN VKCIO. 

El Excmo. Sr. Director general de 
Ingenieros del Ejército se ha servido 
disponer qut les exámenes de ingreso 
en la Academia del Cuerpo se verifiquen 
en Guadalajara el dia 1 .* de Junio del 
presente aflo, habiéndose publicado la 
convocatoria y programas eo la Gaceta 
del 17 de Diciembre próximo pasado en 
la que podrán enterarse los asplrantesde 
cuantos datos y uolicias les sean preoi. 
sas lasque también se fecilitaráo en la 
Secretaria de esta Comandancia general, 
Valladolid, M lirias, 1, de diez de la ma-
Oana á tres de la tarde, todos los dia" 
no feriados. 

Valladolid 2 de Enero de 1878,—El 
Secretario: P. A . , Manuel de Luxá. 

AVISO INTERESANTE. 

Los individuos que disfrutan cruces pensionadas, perlenecientes 
al Batallón Reserva de León, núm. 7, se sujetarán en un todo al ad
junto modelo, para su formación. 

Los pertenecientes al remplazo de 1872 pueden presentarse en 
la Comandancia del citado Batallón para recibir sus licencias ab
solutas. 

León i de Febrero de 1878.—D. O. del T . C . C : E l Capitán, 
Plácido Otero. 

Ilalallon Reserva de León , ni'im. 7. Compañía 

MES DI , 

JusliTícante de revista p a r a la de Comisario en el mes de la fecha. 

Cruces. Pesetas. Cs. Clases. 

Soldado. 

NOMBRES. 

F. de T. y T. 

Destmoi. 

Fecha, etc. Firma del interesado. 

(Sello del Ayuntamiento.) 

Como Alcalde constitucional de este Ayuntamiento certifico: que el individuo 
que se expresa en la anterior relación y que disfruta la cruz pensionada con 
pesetas, se presentó en acto de revista hoy dia de la fecha. 

Firma del Alcalde. 


